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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2019 Y SU 
ACUMULADA 98/2019 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE. ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS'IIDA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

t4ncja, 	 . Registros 4 	\ 	
tic 1. Expediente de la 	cinNd&ntítub naj145/2019, promovida 

por quien se oenta\cmo Preside 	de la Corhin tacionaI de los 
31148 y 
31153 

Derechos .H 	y su acum . 	'; - 	.romovpor quien se 
ostenta co 	'res identa 	1% 	• 	• 

44 	
hos 	os de la 

Ciudad dIxicoL4, 

que comprende de los artículo 

Justicia' —que comprende. de /6 

91 al'V—, y VIII, denominado 'Comisión de Honor y 

culos 116 al 120—, ambos de su Título Décimo, y el 

Capítulo VIII, denominado 'Registro Administrativo de Detenciones', del Título Décimo 

o 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 01 de agosto de 2019 ", y 

S U P R E r AChOa 	C9d&oi ? 1rdniiJJ Ar)íIc Re 

4..., ostenta como Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México, en la cual solicita se declare la invalidez de los: "Artículos 

8, 42, fracción XI y.  104 en relación con él 106 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, emitida mediante el Decreto por el que se abroga la 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal y se expide la Ley del Sistema de 

Seguridad Ciudadana de' la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México No. 147 BIS, el 1° de agosto de 2019.". 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso g)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12,  11 :1 
  párrao 

primero3, en relación con el 594,  60, párrafo primero5, 616 y 64, párrao: 

primero7, de la Ley Reglamentaria de ¡al Fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentados a los promoventes con la 

personalidad que ostentan' y se admiteín a trámite las acciones d 

1Constituci4in Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la y 
regIamentari, de los asuntos siguientes: ( ... ) 
II. De las agcione6 de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción ent e 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentró de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: (...) 
g) La Comi$ión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de 1. s 
entidades federativas,  así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren loj derechos humanos consagrados en es a 
Constitución y en los tratados internacionales de los que Mético  sea parte. Asimismo, los organismos oe 
protección ce los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de ley s 
expedidas pr las Legislaturas; (...). 
2tev Realamentaria de las Fracciones 1 y JI del Artículo 1051  de la Constitución Federal  

Artículo 1. La Surerha Corte de Justicia de la Nación conocá y resolverá con' base en las disposicion s 
del presente Título, las controversias constitucionales y !as acciones de inconstitucionalidd a que .e 
refieren las facciQnes 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de dispsicióri expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio p.r 
conducto dO los funcionarios que, en términos de las por, as que los rigep, estén Jacultadols pa a 
representarks. En todo caso, se presumirá que quien comparzca a juicio goza de la representación leo al 
y cuenta con la caacidad para hacerlo, salvo prueba en co;ntrrio. ( ... ). 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuent e 
previsto en ste Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natural s 
contados apartir, del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnadó se-n 
publicados dn el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda pod á 
presentarse el prirper día hábil siguiente. (...). 

6Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombrs y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido  y promulgado las normas general: s 

impugnadas 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preeptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrado en los tratados internacionales de los que Méxicólsea parte que se estimen vulnerados;  y 
V. Los conceptos ¿le invalidez. 
7Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al articUlo 24, si el escrito en, que se ejercita lalaccion 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al drnandante o a sus representantes cornuns 
para que haan lás aclaraciones que correspondan dentro dl plazo de cinco días. Una vetranscurri'o 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órga o 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe q e 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la; validez de la norma general impugnada o la 
improceden ia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de 1..s 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 

8Acción de inconstitucionalidad 95/2019: El Presidente de la Comisión Nacional de lbs Derechos, 
Humanos, d conformidad con la copia simple de la copia certificada ante Notario Público del oficio DGP - 
IP3A.-4858 xpedido el trece de noviembre de dos mil catorce, por el Presidente de la Mesa Diredtiva ne 
la Cámara d Sendores del Congreso de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis R-úl 
González Pérez como Presidente de la Comisión Nacional dei os Derechos Humanos, por prte del Pie o. 
de dicho órç ano lgislativo y al ser un hecho notorio consultble en los autos de los expedientesi de las 
diversas acciones de inconstitucionalidad 105/2018 y 12/209, en los cuales obra copia certificada cel 
referido oficio de designación, de conformidad con el artípulo 88 del Código Federal de Prdcedimient 5 

Civiles y en a tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, de la Segytda Sala de esta Suprema Corte de justicia 
de la Nación, aplidable por su contenido, de rubro y texto "HECHO NOTORIO. LOS  MINISTROS PUED1 N 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS P9R EL TRIBUNAL PLENO 9 POR U 5 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Como los¡ Ministros de la Suprema Corte de Justi ia 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ designando como delegados y autorizados a las personas que 

respectivamente mencionan, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; por ofrecidas como pruebas de la 

Comisión de Derechos Humns1..dI
r 
Ciudad de México, las documentales. 
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inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio de los 

motivos de improcedéncia que se puedan advertir de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En otro orden de ideas, como lo solicitan, se les tiene 
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trata€ una facultad que les 
y er 4&ipos de¡ artículo 15, 
Hubé é,  que establece lo 

obligaciones: 
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otorg 
fracc 
siguie 
Artículp 
1. Ejercer 
Xi. Pro 
Distrito F 
el Senado . 
tratados inter, 
ACciófl de inco 
Ciudad de Méxic 
el siete de novie 
Asamblea Legislativa del 
Hernández como Presiden 
Pleno de dicho órgano legislativo, 
de la citada Asamblea Legislativa el si 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
Sexto Transitorios de la Ley Orqánic 
que establecen lo siguiente: 
Artículo 12. La persona titular de la 
obiigones: 

el artículo 105 de la Constitución General; (...). 

	 Q Nden 

Tercero Transitorio. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión de Derechos 

Comisión de Derecho Humanos del Distrito Federal contenidas en cualquier disposición jurídica o en 
instrumentos vigentes, se entenderán referidas a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 

4 	
x 0  ge 

"m'ornturajZZiTolrelTIWe Fes; 
o d%ID,*,C* 	 e 	

'\ la 
ro i=Z1re 

México. 
Sexto Transitorio. De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo trigésimo tercero 
del decreto publicado en la Gacéta Oficial de la Ciudad de México del 5 de febrero de 2017 por el que se 
éxpide la Constitución Política de la Ciudad de México, la actual presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos permanecerá en dicho cargo hasta la conclusión del periodo para el que fue nombrada. En el 
caso de que opte por solicitar su reelección, ésta será desahogada en términos del procedimiento 
establecido en el artículo 10 de esta Ley. La misma regla aplicará para las personas consejeras de la 
Comisión actualmente en funciones, a quienes en caso de solicitar su reelección se les aplicará lo 
dispuesto en el artículo 20 de esta Ley. 
Las vacantes de personas consejeras de la Comisión que estén pendientes a la entrada en vigor de este 
ordenamiento, Serán désig nadas de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 20 de esta 
Ley. 
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Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero', 11, párrafl  

segund&°, 3,1h1  y 32, párrafo primero12, en relación con el 59 de la le 

reglamentaria de la materia, así corno 30513  del Código Federal d 

Procedirrientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de' la citaJa ley. 

En canto a la petición de que se permita a los delegados y autorizad  

de las comisiones de Derechos Humanos p.romoventes de las acciones d 

inconstitúcionaHdad acumuladas, tomar registro fotográfico de actuacione, 

hágase de su conocimiento que, considerando que la anterior solicitud 

prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 

,consecuencia, a fin de garantizar la adecuada participación de Ls 

autoridades promoventes y preservar la eficacia de los derechos 

fundameçtaIes en el presente medio de control de constitucionálidas 

abstractd y de oposición a la publicidad ce datos personales, así coro d. -

los bienes onstitucionales que justifidan la reserva de informació 

garantizdos en los artículos 6, apartado"A, fracción 114, y 16,, parrao 

entaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo j05de la Constitución Federal 9Lev ReqIari  
Artículo 4. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos 
recibir copias de traslado. 
10Artículoll.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previs a 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dlegados para quehag.n 
promociones, conurran a las audiencias y en ellas rindan puebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
11Artículo M. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas q e 
sean contra ias a' derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de pla o 
aquellas prubas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva:. 

12Artículo 	Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en lai audiencia, excepto la documental que pod á 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la, propia audiencia y . e 
tenga como ecibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

13Códipo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en q e 
intervengan,, deben designar casa ubicada en la población en:que tenga su sede el tribunal, para que e 
les hagan laM notificaciones que deban ser personales, lgualriente deben señalar la casa eh que ha .e 
hacerse la pimera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les ittere.e 
que se: notifique, por la intervención que deban tener en el la.sUnto. No es necesario señalar el domicilio 'e 
los funcionarios ptblicos. Estos siempre serán notificados en s1 ii residencia oficial 

14Constituc ón Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los,siguientes principios y bases: 
1. Toda la in1formción en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de. los Poders. 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos ¡políticos, fideicomisos y fondos públicos, sí 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice act's 
de autoridad en elámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser:reservada ternporalme te 
por razones ie intrés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En. la .irlterpretacion 
de este dercho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados dber.: n 
documéntar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funcibnes» la 1-y 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (...). 
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segund015, de la Constitución Federal, y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 

autoriza a la Comisión Naciónal de los Derechos Humanos .y a 

la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 

hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 

que resulte apto para reproducir el contenido de las 

* 

actuaciones y constancias existentes en. la  

95/2019 y su acumulada91209 	cepto 

reservado que no e u' \css)ar 

Se áper, e 	las co 

incumplimiise' del de.r1a 
.49. 

informac 

auto
IFEZ 
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di spion 
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Infor 

juri 

perso 

este nte.y 	, 11  1 
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electrónicos 	o u'ea 

presente me 
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las, de carácter confidencial , o 

mite en este asunto. 

que en caso de 

qe puedan dar a la 

ls 'dios electrónicos 
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çia y Acceso a 
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como de las 
..0 
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de los medios 
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indicar su naturaleza 
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sant 

que 
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confidencial o re 

Lo anterior, con fundam&€.' los artículos 4, párrafo tercero, 10, 

fracción 1,16  y 11, párrafos 	ero y segundo, en relación con el 59 de la 

mencionada ley reglamentaria, así como 27817  de¡ Código Federal de 

L DE L,,á\ FEDERACIÓN 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 64 de la ley reglamentaria 

	ORTE DE JUSTICIA DE LA NACÍÓ\ 
15ArtícuIo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( ... ). 
16Ley Realamentaria de las Fracciones 1  Il'del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el 'carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano qué promueva la controversia; (...). 
17Códiao Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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de la materia, con copias simples de los escritos de demanda y sus anexo 

así como de< los respectivos autos de Presidencia de radicación y turni, 

dese vista al Congreso ya la Jefa de Gobierno de la Ciudad deMéxici, 

para queirindan su informe en relación con la acción de inconstitucionalida 

9512019 y su acumulada 98/2019, dentro del plazo de quince día 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 1 

notificacRn dé este acuerdo. 

En ostal  lógica, se requiere a las autoridades emisora y promulgador 

de las nÓrmas cuya invalidez se reclama para que, al rendir su inform, 

señalen qomicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidas 

que, de• no' hacerlo, las subsecuentes derivadas de la tramitación y 

resolucióh de, este asunto se les harán por liSta, hasta en tanto cumplan con 

lo indicado. Ello, con apoyo en el artícul9 305 del Código Federal d 

Procedirr'ientos Civiles y, por analogía, en IaL tesis aislada del Tribunal Pien 

IX/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS cOÑSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN ØBqGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y REIBi -' 

NOTIFIAIOÑES EN EL LUGAR EN QUE TIENe SU SEDE LA SUPREMA COR 

DE JUSTIIA LE LA NACIÓN (APLICACIÓN SÚPLETORIA  DEL ARTÍCULO 305 D 

CÓDIGO EDRAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTAR! 

DE LA M.TER1A).18 

Ade0ás, a efecto de integrar debidamente este expediente, co 

fundamento en el artículo 68, párrafo primero19, de la mencionada 1 

reglamentari4,requiérase al Conqreso d la Ciudad de MéXico  p 

conducto de quien legalmente lo representa, para que, al rendir s  

informe, envíe a este Alto Tribunal¡!'copia certificada de lo 

anteced ntel legislativos del Decreto por el que se ab.roga lla Ley d 

Seqüridd pública del Distrito Federal 	e texpide IaLey del Sistem  

decSequidad Ciudadana de la Ciudad de México, publicado en la Gacet 

Oficial dl Góbierno de la indicada Ciudad de México, el uno de agosto .d 1 

año en 1 curso,  cuya constitucionalidad reclaman las promovente 

incluyenco las iniciativas, los dictámenes de las comision:s 

18Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario J1idicial de la Federación y su Géceta, To o 
XI corresponJient al mes de marzo de dos mil, página seteciéhtas noventa y seis, con número de rgist o 
192286. 
191-ev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 1 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hast9 antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a qui 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor sbluci 
del asunto. 
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correspondientes, las actas de las sesiones en las que se 

hayan aprobado y en, las, que consten las votaciones de los 

integrantes de ese opgapbegislativo, así como los respectivos 

diarios de debates; y ala Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México para aueremita el eiemplar de mencionada Gaceta 

Oficial, en el que conste la publicación del decreto' legislativo 

impugnado; apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 

deHrttculo 59, fracción 120,  del referido Código 
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el Di 

culos Décimo Séptimo 

prman, adicionan y 

a de los Estado 

o en el Diario 

e;'  10, fracción 

materia; y los 

or el que se 

publicado en 
00 

bre de dos mil 

eden emplear, a discreción, los Artículo 59. Los t 
siguientes medios de arm 
1. Multa hasta por la cantid 

'o 
mo general vigente en el Distrito Federal. 

21Decreto por el que se, reforman,  
Federal. publicado en el Diario Ofic 
Artículo Décimo Séptimo Transitor 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 

-q 	 hay-e-dac .nes ,titj...-lid 
to 	n 	..(i) 	rcció 	L aIIFcu05 
te- 	-' e 	'curien 	' 	• itd!.e. e traa &a. 	De : ' osp 

refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (.:.). 

.ioTian deroqan diversas disposiciones de la Constitución 
I d:;  la Federación el diez de febrero de dos mil catorce 

vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 

SUP 
N. El'Procurador General de la República. 

23Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
áción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

241-ey Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ). 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 

25Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
•.Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
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diecióchó, así como en el oficio número S311VIFEN/2371201926  de; once d 

marzo dé dos mil diecinueve, suscrito or el Secretario Geierl d 

Acuerdos del  este Alto Tribunal, dese vista a la Fiscalía General de 1 

Repúbliga cn copias de los escritos de der,anda y sus anexos, para qu 

hasta arites del cierre de instrucción, formule el pedimento qúe 1 

correspoÑe en relación con Ja acción de inconstitucionalidad 95/2019y 

acumula1a 98/2019, así como a la ConSéjería Jurídica del Gobiérn 

Federal, con la finalidad de que sólo si considera que la materia dl 

presente asunto trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste 

que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes del cierre 

instrucción. 

Finalmente, con apoyo en lo dispuesto n el artículo 28727  del referi 

Código edral, hágase la certificación 	los días en que transcurre 

plazo otrgado en este proveído. 

Notifíquése. Por lista, por oficio a las partes y en su. residencia oficial  

los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de Méxicó. 

Lo rovéyó y firma el Mm 

actúa coi Carmina Cortés 

de Contrversias Constitu 

la Subseretaría General 

Instructor Alberto Pérez Dayán, qui 

ecrtaria de la Sección de Trmi 

s de Inconstitucionalidad .e 

Ito Tribunal, que dá fe. 

Esta hoja 
por el Mi¡ 
95/20.19 y 

umanos 

corresponde al proveído de cinco de septiembre de dos mil diecinue't,e, dictano 
istr Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstituciorialid.d, 
su acumulada 98/2019, promovidas por [p Comisión Nacional de los Derechas 
y la Çomisión de Derechos Humanos de l Ciudad de México. Consté. 

26Mediante -1 cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de Idos' u 
diecinueve el Tibunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las ccntroVersis 
constitucio ,ialesli  acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deduc!do do es:  • s 
expedientes, adémás de los juicios sobre cumphmIerto le  los convenios de coord:n$ióii fis -1, 
tanto a la Fscali9 General de la República como al Consejro Jurídico del Góbierno Fedéral. ' 
27C6dicio F deraJ de Procedimientos Civiles 
Artículo 28'. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del¡ en q e 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos lb notiicaci, n 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el casó del 1,artíc lo 
anterior. 

8 

 
 
 
 
 




